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CONTRAIO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE-AD-54-2023, QUE CETEBRAN PO¡ UNA PARTE Et IN§IIIUTO
MUNICIPAI DE PENSIONES, REPRESENTAOO EN E§lE ACTO POR ET ING. JUAN ANToNIo GoNzÁtEz vIrrAsEÑoR, EN §u
CARÁCIER DE DIRECÍON. A QUIEN EN I.O SUCESIVo sE IE DENoMINAnÁ,¡T l¡¡snruro", Y PoR oIrA PARTE I.A
?ERSCHA I'TORAI, DEI{OIT.IiIADA "TAR#ACÉUNCCS IáAYPO, S.A DE C.v.", REPRESEHIADA PcR !.A c. MABíA DE!.

PITAR CAIAACHO GARZA. A QUIEN EN I.O §UCESIVO SE I.E DENOA,IINARA "ET PROVEEDOR', Y ACIUANDO DE MANERA
CONJUNTA SE I.ES DENO,IAINARÁ COMO "IAS PARTES", TAS CUATES SE SUJETAN AI. TENoR DE TA5 SIGUIENIES
DEctARAcroNEs y ctÁusurAs.

I. DECTARA "EI, INSTITUTO"

l.l, Que es un Orgonismo Públice Descentrglizodo de lq Adminislroción Públicq Municipql, con personolidod
juídico y polrimonio prop¡o, creodo medionte Decrelo No.874-83-10 P.E., publicodo en el Periódico Oñc¡ol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y qué én Io ocluol¡dod se rige por lo d¡spueslo en lo
Ley del lnsf¡tuto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUA ANIONTO GONZÁLEZ VlttASEÑOf, ocred¡lo su personol¡dod como Director del lnsl¡tulo
Munic¡pol de Pensiones. con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipql, el LlC.
i AnCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de sépl¡embre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespondienle, octuondo en el presenle conlrofo de ocuerdo con los focullodes conferidos en
el ortículo I frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de ¡o Ley del lnslitulo Municipol de Pensiones,
ten¡endo focullodes poro represenlor ol lnsliluto, osÍ como poro reolizor los oclos necesorios poro el
debido f uncionomiento del orgonismo.

1.3. Que "EL INSIIIUIO' fiene por objeto olorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores olserv¡cio
del Munlcipio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenfrolizodos que se incorporen, osí como los del propio

Lcy uet ¡rt)Irut(,,v'v ,ervur us -ei¡i¡ui¡e5.

l.¡1. Que iiene su dom¡cilio ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Chihuohuo.

1.5. Que con fecho l5 de ogosto de 2023, con fundomenlo en los ortículos 72y 73 trocción ll, 83 y penútlímo
pónofo de lo Ley de Adquisiciones Anendom¡entos y Controtoción de §ervicios del Eslodo de Ch¡huohuo y
orlículos 3l Bis frocción V, 71, 7l Quofer inciso b), 72 frocción ll y 85 de su Reglomenlo, el LS.P. Romiro
Arturo Hemóndez Mendozo, Jefe del Deportqmenlo de Ploneoción como Áreo Usuorio, y lo lng. N,lonyo
Anielo Oslos, Subdirectoro de Ploneoción y Evoluoción, como Áreo Requirenle, emilieron Dictomen No.
B-n23, relolivo o lo odquisic¡ón de MEDICAI ENTO ONCOIóG|CO Y DE A|TA ESPECTAUDAD boio et
procedimienlo de conlroloción en lo modol¡dod de Adjudicoción D¡recto o fovor de lo persono morol
denominodo "¡ARIliAcÉwcos i¡lAypo, s.A DE c.v.,.

l.ó. Que lo erogoción del presen'te conlrolo seró cubierto conforme o Io disponib¡lidod del Presupueslo de
Egresos poro Ejercicio Fiscol del oño 2023, con recuBos propios derivodos de los cuenlos 2534, según se
desprende del of¡cio número SA/75/m23, por lo que cuenlo con los recursos, solvencio y liquidez

uulr}JrÍfE¡IU r¡ rL¡5 lruiiu\rLiú¡¡es quc (-úii¡¡ui-j [.rui v¡i¡ii(l ue ¡o susciiliLiuii
presenle inslrumen'to

1.7. QUe "EL PROVEEDOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnsfitulo bosóndose en criterios de econo
ef¡coc¡o, eficienc¡o, imporc¡olidod, legolidod, honrodez y tronsporencio

col¡Tl^Io DE aDQU¡StClOtiES t{O. |APE-AO-5a-2023, CELE!¡ADO pot El. I{ST|TUIO ¡a UflrcIPAt OE pEt¡SOi¡E§
yI pErso At otat DEt{oa[iAoA "¡AúracÉurcos flaypo, s.A. oEc.v.", cEtE!¡ DoEt 1sDE^GosooE2023.

cole eío seño No. llm, colonio Alfrédo chóve¿ Chihuohuo, chih..Ieléfmo Dnecto lo72), hnp//ww.muñicipiochih;huo.sob.mi

Id6t3

VALIDADO
0ep¡rt¿m€nto

,2q23, Ceñlencb de Io muert€ delGenerol Froncisco villo "2ü23. Ci€n oñor d€l Rotorirmo sn Chludúo"

DECI.ARACIONES:
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11.3. Que enfre su obielo se encuenlro lo compro- vento, importoción, exporloción, diskibución, consignoción,
promocién. comercioiizoción, ejecución, ejecución de iodo ciose de comercio cie oriicuios medicinole§.
formocéulicos, similores y otros.

11.4. Que su domicilio f¡scol es el ub¡codo en vloduc'to llolpon ¡útrne¡o 3Zll2 de lo Colonlo Mero Efdo de Sonto
Úrsulo Coopo, en Coyoocón, C.P. 04t80, qudod de Méxlco, y que poro oír y rec¡b¡r todo lipo de
nolificoc¡onés y documenlos relocionodos con el cumplimen'to y ejecución objeto del presenle controto,
señolo como dom¡cillo el ubicodo en Fivodo de Juárez 1805, colon¡o Mirodor C.P. 31205 en lo Ctudod de
Chlhuqhuc.

11.5. Que se encuenlro ol conienle de sus obligoc¡ones f¡scoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es

Fr A?30r r8t Br.

ll.ó. Que se encuen'tro ¡nscrilo en el Podrón de Proveedores del Mun¡c¡pio de Chihuohuo 2023. con No. de
Trom¡te No. 452 y de Proyeador No. 13842.

11.7. Que su L¡cencio Sonilorio es lo número 09 00¡l 08 003ó, expedido el l0 de enero de 2017 y su oviso de
funcionom¡enlo como esloblec¡miento dé insumos poro lo solud es el I Tqrü)512X0773, por lo que cumple
con los requ¡s¡tos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud,

Suplemento poro estoblec¡m¡enlos ded¡codos o lo venlo y sumin¡stro de medicomenlos y demós insumos
poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Estodos Un¡dos Meiconos, l¡neomienlos o requisitos de operoción
em¡tidos por lo Comisión Federol Poro lo Profección Conlro Riesgos Sonitorios, Normos Of¡cioles 

^4exiconosy demós normolividod oplicoble y vigenle.

11.8. Que cuenlo con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol técnicomenfe col¡f¡codo, osí
como conoclmienlos y copocidod requeridos poro lo odqu¡sición de los b¡enes del presente controlo, b
qué le permile gorontizoro "Et lNSÍ|TU¡O" elcumpl¡mienfo de los obligociones respect¡vos.

11.9. Que no se encuenlro en ninguno de los supuestos contemp¡qdos por los ortículos 86 y 100 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Eslqdo de Chihuohuo, por lo que cuento
con lo leg¡lim¡dod poro suscrib¡r el presenle

ll.l0.Que dec¡oro bojo
se estoblecen en
eumplimienlq de
conespondo.

protesto de decir verdod, que conoce el contenido de esle con'troto y los requis¡los q
el m¡smo y en lo cot¡zoción respecl¡vo, osÍ como lomb¡én se obl¡go o llevor o cobo
qcuerdo g lg eslqbleeido en les mismes. ssí coma can lq demós normqlivid que

COI{IIATO OEADAU§ICIONES NO. IIIPE-4D.54.2023, CTLEIRAOO ?OT EI IN SIIIUTO AAU II ICIPA L DE PENSIONE§
y ra pE¡soNA AoR ! DEi¡oA{ ADA 'rAlflacÉuTlcos t ypo. !A. DEc.v.". cEtE¡taDoELt5DEAGosToDE2023.

t,
c

.2023. Cenlenoric.le ¡o m¡.,erle delGeñelol froñcisco Vllo" "2023. Cien oños del Rotorirmo s Ctrhuotuo"
Colle Rio Seno No. I l@, Colofto Alledo Chóvez. Chihuohuo, chih.,Teléfoño Dieclo (072), http://www-muñicip¡ochihuohuo.g'ob.nx

2dé l3

VALIDADO

CONIRAIO DE ADQUISICIONES

II. DECI.ARA "Et PROVEEDOR'':

ll.l. Que "fAR¡IACÉUflCOS ¡t¡V¡O. S.A DE C.v.", es uno persono morol, soc¡edod legolmenle constiluido, foly
-^^ t^ c.-Á+t,r^ D,',I,\ti^^ Nr^ 1 t l^t A^ n^^h^ I a ¡^ ^^^,^ ¡^ r ooi ^+^. ^n^ ^ñt^ t^ f^us ¡ ,,y¡ v¡v,wvu

del Lic. Alejondro Guliénez Sonlos, No'torio Público No. ¡7. del Dislrilo Judic¡ol Morelos dél Eslodo de
Queréloro, inscrilo en el Regisfro de Comérc¡o del Estodo de Queréloro, bojo lo Porlido No. 4ó. del L¡bro

CXXI, de fecho 29 de junio 1993.

ll.2 Que lo c. mARIA DEt PlLA¡ CA,úACHO GARZA, cuento con Poder Generol poro P¡eilos y Cobronzos y
Aóiós cié Acimiñisiróe iéñ, ioiy eoino ló cicréciild coñ io Eseriiú.o Fúbiieo No. i0,524 dé fécho i9 cic obiiicic
N22, olorgodo onle lo fe de lo L¡c. Esteb Álvorez Nevóre¿ Notorio Público No. 219, de b Ciudod de
México, monifeslondo en esle oclo, bojo profeslo de decir verdod, que los focullodes que le fueron
conferidos no le hqn sido revocodos, mod¡f¡codos nirestring¡dos én formo olguno.
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III, DECTARAN "[AS PARTES":

¡ll.l. eue se reconocen mutuomenlé to personolidod y lo copocidod legol con lo que se osteniqn y concuren

o lo suscripción del presenle conlroto de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dolo, v¡olencio, enor, lesión o

cuolesquiero olros vicios en su consent¡mienlo, obl¡góndose ollenorde los s¡guienles:

crAusutA§:

/m3

tan AACÉU cos AY?o, s-a. DE c.v.
DEitofslitacÉx

cENÉrrcA
oEiloñtractó

DISTINTIVA
urctAto¡lo PrE§Et¡factox

cot'tcEItta
ctoN

PIECTO
UNITATIO

MOTIA
MíNÚAo

OI{TO
MÁxu,to

7@A
ACIDO
MICOFENOLICO

MYFORTIC
CA]A CON ] A TASLEIAS DE

LIBERACION PROTONGADA
3óO MG $3,ra7.ó7 $7,1,1034 $r 7,a5o-95

l3 7az8

EJCTEGRAVIR,

EVITRICITABINA,

TENOFOVIR,
BIKfARVY CAJA CON 30 TABLEIAS $r.720.00 $17,042.r'D

ACEIAfO D€

GOSERELINA
ZOIADü ASTRA ¡ENECA CAJA CON I IM¡IANIE 3,óO MG $2,ó3.r9 $2r.535.79 t53,a39.€

I5 7021 BEVACi?IJMAB ROCHE
CA]A CON I FRASCO

I MMG/4ML $4.715.82 $53,153.18 $r 32,8429ó

t7 7107 RITUXIMAB MA8]HERA ROCHE
CA]A CON ] FRASCO

500 MG/soMr f4,414.5ó $r2.m/.éo $3O,Or 9-Or

t8 7125 TRASTU¿UMA8 rraicEPT N ROCHE

ca.JA coñ I fRAsco
A¡¡PULA CON POLVO Y ]
FRASCO ATVIPUIA CON
DILUYENTE

44O MG $22,3aA.44 t53.óló9ó 9l 3.a,042.40

l9 70¡o til;Ji - REVOLADE GS( CAJA CON 28 COMPRIM,IDOS 50 $t9,62.75 $8a,5,13.tó
I

$22r.359-90

m 7124 REGORAFEÑLB SIVARGA BAYER CA IA CON 2A COMPRIMIDOS 40 MG $r 7,290.¡5 $3A.73O-ór $96.A26.52

2t 7103 PEMSROLIZUMAB KEíRUDA rv§D
CA,IA CON I FRASCO IMMG/4ML $s2.@0.00 $3óó,080.m $915.m.@

22 7074 FASLODg A§TRA TENECA
CA.]A CON 2 JEi¡NGAS
PRELLENADAS

250 MG $t ó, t7r.83 w.4n.57

23 AIE¿OL]¿UMAB IECENTRIO ROCNE
CAJA CON ] TRASCO

AM9UU CON I 200 MCl20 t¡¡ $4,450.00 $r 0a,ó08.@

2ó HYDROXIUREA hYDREA BR]STOL (:A IA CON IMCAPSULAS $r.róó.61 $r..{93.2ó $3.733.r5

3l 7l3l REVLIMID CELGENE cA.lA coN 2t cÁPsuLAs 5MG fat,c4ó.00 $25,92432

34 sc ENSALUIAMIDA DCANDI ASTELLA§ cA.lA coN t20caPsulAs 40^G $¡4.500.00 935,éOO.0O

35 sc ROACTEMBRA ROCHE
CAJA CON 4 JERINGAS
PRELLENAOAS

ló2MG/0.9M1 $r8,632-m $20.8ó7.84 $52,1ó9.óO

3¿ SC OCTR'OiiDA
saNoo$AftNA CÁ.i^ CóN 2.5 Mr íió,883.9a

37 SC IRIMETAZIDINA IOAPTAN OR SERVIER CAJA coN 30cÁPsuLAs 80 MC $280.00 §71ó¡o $r,/92_00

38 5C fACROLIMUS PROGRAF CAJA coñ 50 cAPsuLAs s2,222.21 sr3,5r¡.lo 133,777.74

SC CA]A CON 50 CAPSULAS 5ms $5,544-¡-1 $,{.435.55 $r 1.s8.88

t2 7025 BEVACI¿UMAB ROCHE
CAJA CON I FRASCO

$t7.2§.3ó s2r5,2@.@

5l't 1 7.2E7.52

$271.sm.ú

§2',793,2t4t2

El conlrclo seré qb¡erto con monto mínimo y móXmo, el monlo tolGl de conlrolqc¡ón seró el que dé 6omo
resultodo el totol de tos portidos odjudicodos según los precios oferlodos, "Et lN§IllUIO" puede odquirir cuolqu

conl¡dod de b¡enes duronte lo v¡gencio del conlrolo, siempre y cuondo no se rebose el monto móximo

conlrotodo.

cor{Tralo DE 

^oQuts¡croirEs 
r{o. r PE-AD-5a-202s. CELEIIADO POI Et ll{SfruTo MUI{lClP L DE PEllSlOl{E§

yr pErsor{a nol ! oENo rxADA"f ¡fiacÉuTrcos aypo, s.^. DE c.v.'. cEtEruDo EL 15 DE Acoslo oE r23. IDADO

"2023. Ceñléñodo de lo muéde del Ge¡e¡d Fmciico Villo" "204, c¡á oños dei Rolorümo en Chihudtuo"
Colle Río Seno No. I I CO. Coloñ¡o Alrtedo Chóve¿ Chñrrohuo, Chih,Telélono Dkeclo (072), htlP://w.Mic¡pioclúruohuo

3de l3

lur¡di.o

pRll ERA. OBJEÍO DEt CONIRATO. Bojo los lérminos y condic¡ones de esle controto "Et lNÍ]IUTO", odquiere de "EL

PROVEEDOR', o trovés de un controto obierto, los bienes consistentes en l EDlGArltEt{TO ONCOTóCIGO Y DE ALIA

ESPECIAUDAD de ocuerdo o los especificoc¡ones de los colizociones respect¡vos, los cuoles formorón porte del

presente controto como si o lo letro se insertosen, de conformidod con lo s¡gu¡enle:

NOVART§

GILEAD
50MG/20OMG
125¡tG

$42,ó5ó.m

FULVES]RANT t12,63¡,.21

70m

5@ MG

LENALIDO'!,1IDA $ó4.820.@

$89,Cm.00

TOCILIZU'Y1AB

lms

39

$53A,ooo.@

J

L
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SCGUNDA"- MONTO. Poro lo odquisición de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, se es'toblecen que el
monto mínimo o controlor seró de §r'117,287.52 1UU t*lltétt ctENro DtEclsEIE i,ltr Do§clENTos ocHEt{tA y stETE

PESOS 52ll00 rrl.N.) y el monto móximo por lo contidod de §2'793,218.82 (DOS MlttONE§ SEÍECIENTOS NOVENTA Y
?DEC ¡¡ll ña\(¡^tEltt¡ac ñ¡aatar^u¡n DCcatc otrl,t r¡ N Ir Lcvo s¿l rw rrLtr.r.

Dichos contidodes son nelos, yo que poro olgunos med¡comentos el ¡mpueslo se colculoró oplicondo lo toso del
O%, en lérm¡nos de lo Ley del lmpuesfo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "tAS PARTES" convienen que el presenle controlo se celebro o precios flllos, por lo que
I^< ñrM¡.\( Init.'ri^c é.tñhla.;.{^< n^ .ñmh¡ñr.rn .l rñnta I.! vi^éñ.i.t.lé lñ.^+i7ñ.¡Án ré(.jé.t¡\/^ ayñañt án.l^<é
de d¡cho consideroc¡ón los disminuc¡ones de precios generodos desde los loborolorios, m¡smos que deberón ser
not¡f¡codos por "EI PROVEEDOR' ol "Et INSIITUTO".

TERCEIA- VIGENCIA El presente controlo tendró uno vigencio del 15 de ogoslo de 2023 ol 3l dé diciembre de
2023. y hosto que se cumplon los obl¡gociones poclodos en el mismo o en'lero sol¡sfocclón de "El, INSTITUTO", solvo
que >c uErEl ¡ r nr re urrlruuuLr uEr rIsr¡¡u.

CUARTA- CONDICIONES DE ENTiEGA. "Et PROVEEDOR" deberó reolizor lo entregq de los b¡enes, de conformidod
con los siguienles condiciones:

El medicomento solicilodo se entregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posleriores o lo entrego de kf,

Requisición u Orcjen cie Compro respeciivo, soivo que -Ei iiiSiiiiiiOn deiermine un piozo ciisiinio en
coordinoción con "E[ PROVEEDOn", eslo conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigenc¡o del
controto.

2. Uno vez tronscunido el férmino esloblecido en el pónofo onlerior, sin hober reolizodo el suminislro de los

b¡enes por porle de'Et PROVEEDOI", seró focullod potestolivo dé "Et lNSflfUIO" lo oceploc¡ón o réchozo
de los mismos, y en coso de rechozo. se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "EL

lNSflTt fO" podró odqu¡rir con cuolqu¡er o'tro proveedor el producto follonie, penolizondo o "EL
PROVEEDOR' con el importe lolql del mediccmento odquirido.

3. Lo enlrégo de med¡comento ¡nvorioblemenle deberó hocerse en el óreo de entrego de medlcomenlo
oncológ¡co y de ollo especiolidod ubicodo en Ios lnslolociones de "Et lNsllIUIO" ub¡codos en Colle R'to

Seno número 1100 Colonio Alfredo Chóvez de lo C¡udod dé Ch¡huohuo, los dÍos hábiles de lunes o viemes
en un hororio de los O9:OO o los l5:@ horos, donde serón rec¡b¡dos por el personol designodo por "Et /
lN§nIUfO", mismo que podró rechozor y devolver cuolquier b¡en que no cumplo con los cond¡ciones de^l
col¡dod. sé encuentre doñodo u olro circunstoncio que le hogo inulilizoble- U

¡1. "EL PROVEEDOR" deberó enlregor.¡unlo con los bienes: copio de kl Orden de Compro, Focturo y/o
Remisión, en lo que indique el número de lole, fecho de coducidod, número de piezos y descripc¡ón de los
bienes.

5. Lo enlrego de los b¡enes se reolizorón por Orden de Compro complelo, s¡endo focullod de "E[ |NSrtfUTO" lo
océploc¡ón o rechozo de uno entrego porciol de dicho orden, en este coso "El P¡OVEEDOI' deberó
¡nformor o "Et INSTITUTO" los molivos que ocos¡onon lo enlrego porc¡oly e¡ ¡ncumplimienlo de los tiempos y
lo formo de entrego estipulodos en lo Orden de Compro, obligóndose "EL PROVEEDOn" o cu
remonenfé de los bienes no suminislrodos en el liempo y formo estoblecidos por "EL INSÍITUIO" y sin
od¡cionol poro el mismo.

cot{TIÁTo DEADQü|5IC¡ONES t¡O- n¡PE-AD-5a-2023, CELEII^DO pot Et tNSTtTl'TO UNtCl?AL DE p€itstot{E5
yt pElsoraa Morar DENoM¡I{ADA 'rA¡.r acÉutcosfl ypo, s.a. DEc.v.".cEtElt Do E¡.15 DE acosTo oE 2o?3.

brir el

VALIDADO

"423, Centeno¡b <ie io muerie ciel Geñe6l ftoñc¡co viio "2023. Cien oño, del RotodsñE en ChhudtEo"
Colle RIo Seño No. I lO, Colo¡io Afi¡edo Chóve¿ Ch¡huohuo. Chih.. feléfoño Dreclo (072), htlp://wwv.muñic¡p¡ochihuctruo.gob.rni "'i;fla

f------------ .--
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6. "Et INSflTUTO" podró sol¡cltor o "Et PIOVEEDOR', el conje o devolución de los bienes qué presenlen
defectos o simple vistc, especiflcoc¡ones disl¡nlos o los esloblecidos en Io Orden de Comprq o cuondo
presenlen vicios ocultos, debiendo nolificoro'Et PROVEEDOR'ol momento de lo enlrego o bien denlro del
^^;^¡^ ,^ ¡i^, 

^í^. 
hÁF.;t^. .i^,,i^^{^ ^t ñ^ñ^ñ+^ t\^,,^ ^^.-^+dA^ ¡^t !,;^i^ ^ ¡^f^^+^Psi,vuv vE u,s¿ vru5 , ruvricJ )rversl Yvc )c , ,q yv ¡Je¡ eu,uuv uc,

Poro oquellos b¡enes que, duronle su vido útil, es decir, ontes de lo fecho de coduc¡dod o b¡en, duronte lo
ügenciq del controlo, presenfen olgún defeclo o él óreo usuorio monifiesle olguno quejo en el senlido de
que el uso del bien puede ofector lo col¡dod del servicio proporc¡onodo ol derechohobienle, serón
resguordqdos en el óreo de Formocio de "E[ INSIITUTO" y se nolificoró o "Et PROVEEDOR' que se obligoró el
LUIUE u u¡rvuruLll, Lq r e:pl!.,l rurEr re5
según los condic¡ones delcoso en cuesl¡ón.

7. Cuondo los outoridodes conespond¡entes, notifiquen o'Et INSfITUTO" que lo cqlidod de los bienes pudiero
ofeclor lo olención ol derechohobienle, "Et PnOVEEDOR" deberó sub6onor dicho siluoción, medionte el
conje de Ios b¡enes por un nuevo lole.

8. Lo odqu¡sición se lim¡toró o los medicomenlos señolodos en lo Orden de Compro o Requis¡c¡ón, por lo que
"Et PROVEEDOR" esloró obl¡godo o conservor o d¡sposición de "EL lNSflIUIO" exislencio suficienle de los
produclos odjudicodos. Quedondo esloblecido que, en coso de cuolquier fcltonfe de med¡comento no

. just¡ficodo. "EL lNSflIUIO' quedo focullodo poro odquirirb con cuolqu¡er olro proveedor, penol¡zondo o "EL

P¡OVEEDOR" con el imporle 'tololdel medicomento odquirido.

D¡cho penol¡zoción se reolizoró o lrovés de emisión de Nolos de Crédito por'El PROVEEDOn" o fovor de "EL

INSnTUTO" derivodos de lo rev¡s¡ón mensuolde lo focluroción que reol¡ce.

t. En coso de qué "E[ PTOVEEDOR' presente desoboslo recunenfe de medicomenlo prev¡omenle colizodo, y
no se justif¡que el mismo como consecuenc¡o de fuezo moyor, "EL INSTITUTO' podró rescindir el conlrolo y

hocer efectivo lo gorontío de cumpl¡miento de controlo.

13. Lo tronsporloc¡ón de b¡enes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "El, PROVEEDOn', osí como el
osegurom¡enio de los b¡enes, hoslo que estos seon rec¡bidos de conformidod por "Et lNSItrlÍO'.

1¡t "EL PROVEEDOI' deberó enlregor un gel refrigeronte por codo piezo de medicomento enlregodo poro el

15. "Et PROVEEDOR" deberó contor con un ejecutivo de en¡oce ubicodo presenc¡olmente en lo Ciudod
Chihuohuo porq "Et lNSflruIO", lo onterior poro el mon¡toreo de lo olenc¡ón y cumplimiento del obosto e
el lugor de enlrego, que ol mismo tiempo lendró lo función de enloce enlre "E[ INSTITUTO" y t
PROVEEDOR" poro verilicor lo colidod de los bienes, quedondo estoblecido que "El INSIITUTo" no g
ninguno reloción loborolo de olguno otro especie con "Et PROVEEDOR".

col{lRATo DEADQUTSTCTONES O. ¡|¡1PE.4D.54.2023, CELEIIADO POt Et tNSr¡fUTOt U¡ttCtPAt DE PEt{StOt{E§
y r.a pErsor{Á 

^rora! 
DE¡roMrNADA "larr lcÉuTrcos MAypo. sa. DE c.v.", cEtE!¡ Do EL t5 DE AGosIo DE 2o2i

oro

Itr.ri?,4ur-_u L=

VALIDADO
Dep¡rt¡mcnto

'2023, Ceñteñoio de lo muerte del Geneol kohc¡co Vllo" "2@3. Cien oñoi del Roto¡tmo eñ Ci¡hudruo"
co e Rio Seno No. I I @. Colon¡o Aliedo Chóve¿ Cr¡huohuo, Chih.. Teléfono ürecto 1072), htlp://M.ñunicipiochihuohuo.gob.rD(

5de13

lúfldi(o .

flw

'lO. Por n¡ngún motivo se recib¡rón ovisos de follonte de loborotorio o med¡comenlos desconlinuodos de "EL \ '
PIOVEEDOR', sin el debido soporte documenlol provenienle del loborotorio fobriconle. \f\

\tl.'Et PROVEEDOn" deberó goronlizor que conloró con lo enAego del medicomento d¡reclomenle del \
fobriconle del medicomenlo o de su distribuidor oulorizodo, por el periodo de vigencio del conlrolo. , \

t2. 'Et INSIIUIO' pociró ocepior propuesios cje comb¡os cje bienes cuoncio'EL PIOVEEDOi' noiiÍique que. ,^( \
bien originol ho sido declorodo como en fo¡tonte por lorgos periodos de liempo o como descontinuodo de( \ r

origen con el respoldo del loborolorio produclor, siempre y cuondo se respeten los precios originolmenle 
§

estoblecidos.

surt¡mienlo del poc¡ente, en coso de que el medicomento requiero red frÍo.

(,
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lNSTlfUTO", según consle en el

los requisitos fiscoles requeridos
med¡comenlos solicitodos: ord
'tolol.

conlro rec¡bo respecl¡vo, y previo presenloc¡ón de los focluros que cumplon con

Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de

en de compro, número de focluro, fecho, déscripc¡ón. coslo unitorio e ¡mpo

V,

coNTl To oE aDQUlslclollEs l{o. ¡flPE-^D.1.2023, cELEil Do POR Et ll¡Sllflrfo MUI{ lclPA t ÓE PEI{slollES
y LA pErso{A to¡At DE¡roat¡AoA "F tflacÉurtcos MAYPo. s.a. DE c.v.", cElEll oo EL 15 DE Acoro DE 2ü23' ALIDADO

"2023, Ceñleñotu de kr mr€rle del GerElol Frdlcilco V o" "2043. Cien oño3 delRolairno en Ch}udxJo'
cot¡e Rlo Seño No. I I@, cdob Alfiado chóver Chihu.tuo. c¡ih.,lelélom DiBclo 10721, hflP:/ dww.ñtrúcipioc't!flruohuo.sp!

óde 13

lur¡diroÍf,N

16. Los prec¡os ofertodos por 'EL PROVCEDOR" deberón opegorse juslo, exocto y cobolmenle o los

especificoc¡ones y condiciones estoblecidos en lo Orden de Compro o Requisic¡ón'

fZ. "Et PROVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conservor o disposición de "Et INSIltt fO' exislencio

suficienle de lodos y codo uno de los productos obielo de lo orden de comprq o Requisición.

18. "EL PROVEEDOI" deberó goronlizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses

contodos o porlir de lo fecho de entrego de los mismos o "EL lNStlTUTO', en coso de enlregor un

med¡comenlo con coduc¡dod menor, "EL INSÍlfUlO" no'l¡f¡coró ol Enloce Ejeculivo de'Et ?IOVEEDOR",

poro que lleve o cobo su reposición. ol dío hóbil sigu¡ente, s¡ no se reolizo el combio ol dio hóbil posterior o

su notif¡coción, se desconloró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor exlemo, opl'tcondo nolo de

crédiio, en lo focluro inmediolo poslerior ol ¡ncumplimienlo.

"Et |NS!|TUIO" podró oceplor bienés con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "EL

PROVEEDOR" en los cosos que osÍ seo considerodo como necesorio por "Et INSIITUTO", en d¡cho coso "EL

PROVEEDOR" deberó enlfegor uno "corto conje" o "E[ lNsIlTuTO',, lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo s¡endo conjeodo por los mismos producios con

uno coduc¡dqd moyor o o lrovés de lo emisión de Noios de Crédilo por "El PROVEEDOI" c fovor de "El

INSIIÍUIO" por to conlidod lolol devengodo por los bienes coducodos. Lo elecc¡ón del lipo de conje seró

deñnido por "EL lN§ITUTO" en función de sus necesidodes.

1?. Los b¡enes serón enlregodos de contormidod con los espec¡ficoc¡ones requeridos, debidomenle
empoquelodos. en su énvose orig¡nol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomenlos

deberón ¡dentif¡corse de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomenlos, Comisión

Féderol Poro lo Protecc¡ón Conlro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles Mex¡conos y demós normolividod

oplicoble, debiendo conlener el número de lote, fecho de coducidod, contidod, rozón sociol y domicilio

del fobriconle, el número de regislro oforgodo por lo S.S.A. y olros corocleríslicos del producto que "EL

PROVEEDOR" cons¡dere importonlé poro lo idenlificoc¡ón respeclivo, previo outorizoción de 'Et INSflIUTO".

20. En el coso de que "EL lNsflltfo' duronte lo vigencio del conlroto o lo goronlío de cumplimiento recibo

comun¡codo por porte de los ouloridodes conespond¡entes, en respuesto o los quejqs o defeclos

notif¡codos, de que ho sido soncionodo "Et PROVEEDOR" o se ho revocodo el Permiso Sonilorio con molivo

de las quejos o defecios los medicomeñios enirégodos por "Et PICVEEDCI", sé procedeíó o lo devolución

del bien y por consecuencio o inicior un procedim¡enlo de rescisión odminislrotivo del controto. fodos los

gostos que se generen por molivo del conje o devoluc¡ón conerón por cuenfo de "Et PROVEEDOR'. "Et /
PROVEEDOR' deberó reponer los bienes sujetos o conje o devoluclón, en un plozo que no excederó de siele I

díos noturoles, conlodos o porf¡r de lo lecho de su not¡f¡coción. f-'l
\,,

21. "Et PROVEEDOR'se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

bienes que le séon requeridos se reolice con lo seguridod, colidez, colidod y elec't¡v¡dod necesorios poro el

cumplimienlo de lo conlrolodo.

OUINTA- FORMA DE PAGO. Poro el presenle controfo no se olorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero

mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo enlrego de los bienes, o entero sotisfocción de "El
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El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, med¡onle cheque nom¡nolivo o fovor de "Et PROVEEDOR'

en lo5 ofic¡nos de "El INSIIIUTO", ubicodqs en lo dlrección Calle Rio §ena, No. ! 100 Co!. Alfredo Chóvez de esto
ciudod C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o v¡emes en un hororio de los 9:00 o los 15:00 horos. O bien, podró

^r^^r.Á^i-^ .^^¡,ñ r^. ,.J^l^. ^r^^^r i^^^/.¡^. ^^. ¡Er EDartrEEriaror ^ &ct5cvv,, rv§ serv¡ lr¡ vPvr ervr tueer llr
IN§TITUTO'.

§E)OA.- IAflfA PIEfERENCIAL "EL PROVEEDOR" esló de ocuerdo en otorgor o "Et lNSIllUTO", uno TARIFA

PREFERENCIAT oplicodo en los b¡enes objelo del presenle conlroto, en reloción o los precios ofertodos por los

loborotorios y dlcho lorifo deberó ser respefodo en el liempo de duroción de este conlrolo o de lo col¡zoc¡ón
respeciivo, cie coniormiciocj con io esiobiecicio por'LAS PARÍES".

Lo goronrío permoneceró vigenle duronle los 3 meses posteriores o lo conclusión de lo presloc¡ón del serv¡cio o lo
entrego de los bienes, poro goronlizor el soneomienlo en coso de ev¡cción, üc¡os oculfos. doños y periu¡cios, lo

colidod de los serv¡c¡os o cuolquier otro responsobilidod en que incuno y seró devuello prev¡o pel¡ción de "EL

PiOVEEDOR" por éscrilo y según se ocredile con lo conslonc¡o de cumplimiento de los obl¡goc¡ones conlrocluoles
reolizodo por el óreo requirenle. que delermine que el confroto ho sido cumpl¡do en lodos sus léminos, o enlero
sol¡sfocc¡ón de "Et lN§flTUTO". poro que se in¡c¡en los lróm¡les de su debido conceloción.

Por lo opl¡coc¡ón de lo toso del 0%, en térm¡nos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo, lo goronlío respecl¡vo
se otorgoró cons¡derondo elmonlo mrídmo nelo, señolodo en los lérm¡nos que onleceden.

"Et INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío en los siguientes cqsos:

. Cuondo "EL PROVEEDOR" incunq en incumplimiento de cuolqu¡ero de Ios condiciones poclodos.

. Cuondo "E[ PROVEEDOR" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso juslificodo.
r Después de ogolor los penos convencionoles poctodos én el presenle inslrumenlo conlrocluol.
r Cuondo ¡ncuno en yioloción o lo esloblecido por los Normos Mexicqngs de Solud y demés disposic¡ones

oplicobles.
. En coso de rescis¡ón de conlroto. En es'te coso. lo oplicoc¡ón de lo goronlío de cumplim¡ento seró

proporciono¡ ol monto de las obligociones ¡ncumpl¡dos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "EL PROVEEDOR" y tronscunido el periodo de vigencio señolodó, o
sqtisfocción de "El, IN§IITUTO", previo petición de "E[ PnOVEEDOR' por escrito, "Et INSTII[ITO' procederó o
extender lo constonc¡o de cumpl¡mienlo de los obligociones controcluoles poro que se inicien los lróm¡les de
conceloción conespondienfes.

OCÍAVA"- MODIFiCACIONES. El presente controlo podró ompliorse, mienlros permonezco vigenle, respeclo de los

b¡enes, obje'to del presenle instrumento, de conform¡dod con lo estoblec¡do en el ortículo 88 de lo Ley e
Adquis¡c¡ones, Anendom¡enlos y Controfoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, s¡empré que el monlo lo
de d¡chos modif¡cociones no rebose en conjunto, el 30% (lreinlo por cienfo) de los conceplos y volúm
estoblecidos originolmenle en los mismos y el precio de los bienes seró iguolol poctodo originolmenle

corTlaTo oÉ aDau§ci))iEs t{o. IA{PE-AD-5/l.á3, cllllaaoo ?or Et lx§TflllTo ul{lcli^l oE PEll!¡o Et
Y ta ?E8SOI{A OrÁt OEXOtrtlilDA ';Ai¡$ACÚU1COS AI Y?O. !^. OE C.V.". C!!E!l DO E! t5 D! AGO50 D! 2Ü21

VALIDADO

"2023, Centenono de lo mue.le delGeñélo| froñcúco Vilo "2023, Cieñ oños der Roic!ümo en Ch¡huohuo"

7del3

'WilO

§ÉIIt,uA-- Can¡ffí¡, "Et PnOVEEDOI', se obligo onle "EL lN§flIUtO", o presentor o mós iordor dentro de los lO

díos siguienfes o lo f¡rmo del controto, goronlío del f¡el y exocto cumplim¡enlo dé fodos y codo uno de los

obl¡gociones o su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo noc¡onol emil¡do por uno lns't¡tución Afionzodoro
legolmenfe outorizodo, ocred¡todo y dom¡c¡l¡odo en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o
cheque de cojo. exped¡do por "Et PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstilución Boncorio o fovor del lnsl¡lulo
Mun¡c¡pol de Pens¡ones. conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡siciones,

Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenfo, por
un importe equivolente ol loflo del monto móximo odjudicodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Colle Río Seno No- llm, Colo¡io Allredo Chóvez, Chit'uohuo, Chih..Teléfono D¡reclo J072,, híp://wv*.municipiochihuohuo.sob.N

(,
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En el supuesto de que el presenle conlroto se modifique. "Et PROVEEDOR" se obligo o modificor lo goronlío en el
mismo porcentole mencionodo en lo Cláusulo Séplimo, en reloción con el monto modificodo.

Cuolquier modif¡coción ol presenle controlo deberó formolizoBe por escrilo por porte de 'EL lNslfilrTo", bs
¡nslrumenlos legoles respeclivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que bs
susliluyq o esté focullodo pqro ello.

"Et PIOVEEDOR" se obslendró de hocer modif¡cociones que se ref¡eron o prec¡o, onlicipos, pogos progresivos,
especif¡cociones y, en generol, cuolqu¡er comb¡o que implique otorgor cond¡ciones mós venlojosos o un
proveedorcomporodos con los estoblec¡dos originolmenle.

a{OVEt{A- PENA§ GONVENGIONATES Y DEDUGIIVA§. En eoso de olrqso o defeelo en lc enlrego de los b¡enes o b
presioción del serv¡cio objelo del presenfe controto, se oplicoró uno peno convencionol en los férm¡nos del
ort'tculo 89 de lo Ley de lo molerio y 98 de su Reglomento. por lo que el óreo requirenle desconloró del pqgo de lo
focluro mensuol un I % (Uno por ciento), oplicondo nolo de crédilo, en los siguien'tes supuestos:

l. Alroso injustif¡codo en Io en'trego de los b¡enes o lo prestoción delservicio o no se preste en el lugor o formo
indicodos, odemós, en coso de hob€rresultodo necesorio, elóreo requirenle descontqró, odemós, el co3io
ol que fue odquirido con un proveedor distinlo.

¿ §e ocumulen mós de 3 quejos o llsmodqs de slene¡én en el mes, según se nolifique medionle oviso del
lnsiitulo.

Los penol¡dodes se oplicorón hqslo llegor ol l0% (Diez por c¡enlo) del monlo lotol del conlróto, ho debiendo
exceder del mon'to de Io gorontío contemplodo en lo Clóusulo Sépllmo. Uno vez que seon opl¡codos los penos
hoslo el i07. del monto totol móx¡mo del confroto, o por cuolquier olro couso de incumplimienlo, "Et INSTITUIO'
podró oplor por lo rescisión cdmin!sl!'a!¡,,c del ccntrctc en lérminos del crtículo 90 de lo Ley Ce Adquisiciones,
Anendomienlos y Confroloción de Serv¡cios dél Eslodo de Chihuohuo.

A su vez "EL PROVEEDOR" oulorizoró o "Et INSTIIUIO' o desconlor de lo focturo respeclivo, los conlidodes que
resu¡ten de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOR', obligóndose o presenlor el
documento fiscol conespondienle y de no entregorlo "EL INSTITUIO" podró retenerel pogo respeclivo.

S¡ "Et PROVEEDOR" rec¡be pqgos en exceso y/o 'Et ¡NSTIIUTO" deteclo que "El, PROVEEDOR" reolizó menos /
enlregos y/o servicios de los cobrodos, "Et PROVEEDOR' deberó de re¡ntegror ol "Et lN§IlIUfO', los contidodes (

recib¡dos en exceso mós Ios ¡nleréses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del¡.I
Mun¡cipio de Chihuohuo poro el presenle ejercic¡o f¡scol. Los corgos se colculqrón por díos colendorio desde lo\,
fecho en que se recibieron los pogos, hosto el dÍo del pogo de los conlidodes o re¡nlegrorse.

DÉClmA"- PRéRROGA" Lo mod¡ficoción del plozo poclodo en el contrqlo poro lo enlrégo de los b¡enes o lo
prestoc¡ón del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuito, fuezo moyor o cousos olribuibles o "El.
INSTÍUIO", el cuol deberó deior consloncio que ocredile dichos supuestos en el expedienle de conlrolqción
respeclivo. En esle coso, no procederó lo oplicoción de penos.

DÉCIMA PRIMERA-- RESCISIóN. "Et INSTITUTO', podró rescind¡r odminislrofivomente esfe controlo en c
incumpl¡mienlo de los obl¡gociones o corgo del "Et PIOVEEDOR", de conformidod con el qrtbulo 90 y
opl¡cobles de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Chihuo
lolsupuesfo, "El INETITUIO" horá efe€tivo lo geronlío €onespondienle otorgsds per "¡! PXOVEEDOn".

coilT¡aIo o€ aDQuts¡ctot¡Es o. lltpE.aD.§a.2023. cELElt Do pol Et tNsl¡fuTo ttü i tctpa I DE pENstot{E5
y r.a pEtsor¡a raoraL DEr{oM[¡aDA "t^UiacÉuTlcos MAypo. s,^. DEc.v.". cEtE¡taDo EL ¡5 DE AGosTo DE 2023.

'2023, Centenotu de kl muerte delGeñerol Froñcisco Vllo" 2023, Cien oñor del totdismo eñ Chihuohuo,,

de
d

huo.

VALIDADO

cde Rio s€,to No- ¡ I@, Cobr*, Af,¡edo ciá.ea Ch-¡rdruo, clñ. TelÉlono Dleclo lo72l, htlp:/^/rurr¡i,n ioiocr*irdir(rq¡rt {rlJ( *&r,.
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Así mismo. convienen "tAS PARTES" que "E[ INSflTt TO' podró réscindir esle controlo de presenlqrse olguno de k]s
siguientes cousoles:

l. Cuondo "El. PnOVEEDOR" mod¡f¡que o ollere sustonciolmenle el obielo del Dresente conlroto.
2. Cuondo no enlregue los b¡enes de monero oportuno o por no opegorse o lo d¡spueslo en el presenle

conlroto.
3. Porsuspender injustificodomenle lo enlrego de los b¡enes o negorse o conegir los deficiencios deleclodos

por "Et lN§I!TuTO".
¡1. Cuondo "Et PXOVEEDOR" incuno en follo de vérocidod lolol o porciol con reloción o lo ¡nformoc¡ón

pi'opóreiónocio pórd id céiéb¡'oeiéñ clél préséñté Cóhiroio.
5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsob¡lidod. ¡mpericio, inexperienc¡o, mol monejo,

deshonesfidod, prob¡dod, y otros, "Et P¡OVEEDOR". ofecle o lesione el inferés de "E[ lNSÍ¡IUTO".
6. Cuondo "EL PROVEEDOR" no enlregue lo goronlíc esloblecido en el presenfe conlroto.
7. Por incumplim¡enlo o cuolqu¡ero de los obligociones esloblec¡dos en esle inslrumenlo.
8. Uno vezque lo peno convencionolseo opl¡codo hoslo el 10%del montolololdel conlroto.

lndependienlemente de lo terminoción o rescisión del controlo onles referido, 'Et PROVEEDOR" osume lo
responsob¡lidod civil y en su coso demondos que procedon por los dqños y perjuicios que se puedon derivor con
mol¡vo del objelo del presenle controto. "El PROVEEDOñ", exime de cuolquier responsobilidod o "Et lt{$]IUIO',
hociéndose el mismo responsoblé de lo conlroloc¡ón de seguros o reolizor ,os oclividodes y med¡dos que en su

coso eslime convenienles poro dichos efeclos.

OÉCl,vtA SEGUNDA.- TERMINACIóN ANTICIPADA "Et INSTITUTO" podró dor por terminodo onticipodomente el
presente conlroto por rozones de interés generol fundodos, dqndo ov¡so o "Et PROVEEDOn', cuondo menos con
c¡nco díos noluroles de ont¡cipoción, de conformidod con el ortículo g1 de lo Ley de Adquisiciones,
Anendom¡entos y Conlrotoc¡ón de §erv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo.

DÉE!MA IEREERA.- BESPONSAB!L!DAD.. Paro eI Coso de oue "El- PROVEEDOP" enfréarué biéné§ arué ñó alrmóla,n c.)n
lo normot¡vidod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobienles y/o beneticiorios, "E[
PROVEEDOr se obligo o reporor íntegromenle el doño y/o peíuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "E[
INSIIIWO' los ¡mportes que hubiere erogodo por el lrolom¡enlo médico requerido, debiendo deducir d¡chos
importes de Io focluroción que conespondo.

De iguoi monero "Et PROVEEDOR- será responsoble hocio .El INS¡iTiiiO'y ios cjerechohobienies por negligencio,
ímpericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reol¡zoc¡ón delobielo de esle inslrumento- I
En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "Et ¡NSTlTlrTO" derivodo ae U e¡ecución Oef'J
presenle controlo. Io ún¡co obligoción de ésle seró lo de dor oviso en el domicilio prev¡sfo en esle inslrumenlo ov
"Et PROVEEDOR", poro que éste lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "Et INSIITUTO" de cuolqu¡er
conlrovers¡o o responsobilidod de corócter civil, mercont¡1, penol, odministrol¡vo o de cuolqu¡er olro índole, que en
su coso, se ocosione.

(
DÉCImA cUAnTA.. ADIAIN ISTRADOR DEt CONTRATO. Poro efectos del presente controto, "Et INSTITUTO", supervisoró
lo enlrego de los bienes objelo dé este confroto, o fin de que seon entregodos conectomente. nombrondo poro
lol efeclo, como responsoble de dicho supervisión ol LS.P. RArrtlRO ARIUTO HERNÁNDEZ MENDOZA, Jefe del
Deporlomenlo de Ploneoc¡ón del lnstiiulo Mun¡cipol de Pens¡ones. en generol poro odmin¡strqr y ve el
cumpl¡mienlo del presente instrumento, de ocuerdo o lo esloblecido en el ortículo 83 del Reglomenlo de lo Ley
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo-

col{Tlalo DE aDQursrcror{ Es r{o. urPE-a0.54.2021. cEtEtlaDo Pol Et tNttTUTo Ut¡tctpar DE pENstoxE5
y ta ?Efsoxa Alot L oENoMtNAoa '¡atMAcÉuflcos MAypo, sá. oEc.v.", cElEll Do Et t5 DE acoto DE r23"

colé Rb serE No. ! I(x), Calor*r Alfredo Chóv€¿ cttxrdxro, chh.. Telélono Dieclo lo72l, htlp:/ ,ww.nrr*:¡)
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En coso de que "Et INSIITUTO" defecle, con molivo de lo supervisión ontes menc¡onodo, que lo presloc¡ón del
servic¡o o Io entregq de los bienes se reolizq con especif¡cociones d¡slintos o los esfqblecidos en esle controlo o lo
colizoción ofrecido por "Et PROVEEDOR" debidomente f¡rmodos, "Et INSTITUTO" podró proceder o rescind'r
cdminiskolivomenie el conkcto, confoi'me o lo esloblecido en lo Le'/ dé Adquislciones, Aréndcmientos y
Controtoción de Servicios del Eslqdo de Ch¡huohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goronlío de cumplim¡enfo del
presente insfrumenlo.

TErÉroNo conr¡o ¡r.¡crnémco

ór4 103 70 8ó morio.comocho@moypo.com

OÉClm¡ OUtnta.- l¡SpOlSe¡lUOlO t¡go¡lt. " tAS PARIE§' reconocen y oceplon que no existe reloc¡ón loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de "Et lN§lTlrTO" y el peBonolde 'E[ PnOVEEDOR" por lo que "LAS PARTES",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obl¡goc¡ones potronoles de corócler bborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolqu¡er olro Índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hoslo en tonlo
lronscuncn los plqzos de prescripción respecfivos, de conform¡dod con lo d¡spueslo en lc Ley Federol del Troboio.
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley del Seguro Soclol y demós ordenomienlos legoles
oplicobles.

"Et PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSIITUTO" no tiene n¡ odqu¡riró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PIOVEEDOR", que loboron bojo lo ¡nmed¡olo
direcc¡ón, dependenciq y subordinqción de es1e, por lo que "E[ PRAyEE9OS" se obl¡go q responder de lodqs los
reclomociones y prestociones que los trobojodores presenten en su contro o en contro de "EL lNSIlTUlO' por lol
concepto, y en ningún coso "EL ?ROVEEDOR" consideroró o "Et lNSflfUIO" como polrón solidorio o suslituto.

Por lo lonto "EL PROVEEDOR' como "EL INSIITUIO" se obligon o socor en poz y o solvo o su confroporle, de
cuolquier reclomoción, procedimienlo, juicio o demondo que se interpongo en su contro. yo seo de lipo loborol,
en molerio de lrobojo, seguridod soeiol, fisccl o de €uolquier olro índole, direcfo o ind¡re€ts, que por rozones de la
ejecuc¡ón de este conlrolo "tAS PAR ES" pudieron ser obje'to, obligóndose lo porte cuyo responsobil¡dod
ocosionose lo molestio o su conlroporte ol pogo de doños y perju¡c¡os que se ocos¡onose por eslo couso.

DÉClrúA SEXIA- CONFIDENCIAIIDAD. "Et PROVEEDOR', se obligo o guordor y monlener to conf¡denciotidod det
objelo de esle controto, de lo ¡nformoc¡ón recibido y proporc¡onodo por "Et INSTITUTO', o que seon observodos
por "Et PIOVEEDOI".

"Et PROVEEDOR' horó que sus empleodos, represenlonies, osesores o subcontrol¡sfos que tengon occeso o
conocimlento de !a informac¡ón conf¡dene¡ql, !o guqrden y mantengon Eojo dicho eoréeler- cumpliendo con los
obl¡gociones de confidenciolidod que oquíse esfipulon. Lo onterior en el enlendido que "Et PIOVEEDOR' deberó,
en coso de ser necesorio. celebror todos oquelbs conirolos o convenios de confidenciolidod, o f¡n de que sus
empleodos, represenlonles, osesores o subcontrolislos protejon lo ¡nformoción confidenc¡ol. Así m¡smo, se obligo o
'tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe ¡o ésl¡pulodo en eslo
clóusulq, debiendo obslenerse de divulgor o reproduc¡r porciol o fololmenle lo informoción de lo que pud¡ero
llegor o iener conocimienio, dejondo o solvo ei cjerecho de "Et INS¡lTiiiO' poro ejerciior ios occiones iego
pud¡eron resullorle con motivo del incumplim¡énlo de lo oquÍ poclodo.

cor{Ilato DE ADoutsrcroriEs No. ¡üpE-ao-5a-2023, cEtEltaDo pot Et t¡¡sTtTUTo Ur{tctpaL oE pENstoilEs
Y (A PEISOI{A t¡tOR r. OEI{OMTIADA 'rArfl CÉUT|COS m^ypo, S.A. DE C.V.". CELEIIADO Et 15 DE AGOSTO DE 2023. '9,- VALIDADO

"2023, Ceñleñotu de lo muerte delG€nerol FrftÉco Mlo" "203, Cieñ oños det Rotorismo en Chihuohuo,,
CoIe ro Seno No. I l@. Colonk Afiedo Chóve¿ Chihuohuo. Chih, Teléloño Di,¡ecto (072), htip://www.mu¡icipiochhuohuo-gob-ñq.**i;*
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"EL PROVEEDOR" deberó conlor con un enloce que focilite lo comunicoc¡ón con "Et lNSflfUIO", poro el mon¡toreo
de h otención y poro verificor lo colidod de los serv¡cios o Io enlrego de los b¡enes. Designondo en ésle ocio o:

NOMBRE

MorÍc del P¡lor Comocho Gotzo
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"Et PROVEEDOR' deberó proteger lo informoción conf¡denc¡ol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleq pqro proteger su propio informoción confidenc¡ol. "E[
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documenloción pueslo boio su responsobil¡dod o o lo
que llegcrc c iener occeso con molivo del objeto del presente contÍclo, ¡nclu'/endo, los s'istemos, lécniccs,
mélodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero lener
conocim¡enlo en el desempeño delobíelo delconlro'to, es propiedod de "EL lNÍ|TUTO".

" tA§ PARIES" convienen que lo vigencio dé los obl¡gociones controí<Cos por v¡rlud de lo presenfe clóusulo subsisliró
indef¡n¡domente, incluso después de terminodo lo duroción de esle instrumento. Lo informoción y oclividodes
prcseñiés, posocjos y futurds qué sé óbténgdn y procluzcdn en virluci ciéi eúmpiimicnio ciéi eónlrdló, séráh
clqsif¡codos expresomenle con el corócter de conf¡denciol, olend¡endo o los píncipios esloblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Ch¡huohuo osí como en lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Elodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES' se obligon o guordor eslriclo confidenciolidod
respecto de lo informoc¡ón y resultodos que se produzcon en virtud delcumplimienlo delpresenle ¡nsirumenlo.

En coso de incumpiimienio,.tAS PATIES' se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odminislrotivos o iudicioles, o f¡n de reclomor los ¡ndemnizociones conducenles por los doños
y perjuic¡os cousodos. osícomo lo opl¡cocién de los sonc¡onés o que hoyo lugor.

DÉcrMA sÉPrMA.- DE PRIVACIDAD "EL INSTITUTO', do o conocer o "Et PROVEEDOR" el s¡gu¡ente ov¡so de
privocidod simpl¡f¡codo

Se señolo ol "EL PROVEEDOR" que el "EL INSTITUIO", cuento con un sistemo de dolos personoles y que los dolos
obtenidos en virtud del presenle conlroto, son poro eleclo de ejecutor los occ¡ones necesorios poro su

suscripc¡ón, por lo que lo finolidod de lo obfención de los dolos personsles es poro verifieor Io v¡ob¡lidod de la
informoc¡ón proporcionodo poro lo conl¡nuidod del fómite que conespondo.

Los dofos personoles que se sol¡c¡ton son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los f¡nes

mencionodos, por b que es obligotorio el proporc¡onor Io ¡nformoc¡ón requerido. Los dotos que "E[ PROVEEDOR'

hoyo proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Pe6onoles, y de ohí se le doró el
monejo odecucdo, los dolos personqles podrón ser tronsferidos o los diversos óreqs de "El INSIIIUTO" con lo
finolidod de que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo D¡rectivo del lnstitulo Municipol de
Pensiones en cumpl¡miento o lo esloblecido en el ortículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnslilulo Municipol de
Pensiones; osí como o los outoridodes iurisdicc¡onoles y/o invesligodoros que lo sol¡c¡len en ei eierc¡cio de sus

funciones.

El lilulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción. Conceloción, Opos¡c¡ón y Portob¡lidod
de Dolos Personoles, osí como negolivo ol lrolomien'to de sus dolos, onté lo Unidod de Tronsporenc¡o con
domicllio en Colle Rio Seno #ll@ de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de ésfo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo
leléfono é14-20¡ -ó8-00 extens¡ón 6259, coÍeo eleclrónico unldod.fqnspqrenclq@lmpe.gob.mx, o por medio de lo
Plotoformo Nocionol de lronsporenc¡o en lo dirección electrónico www.ploloformodehonspq¡encio.o¡o.mx.

EI oviso de privoc¡dod y los comb¡os ol m¡smo serón publ¡codos en el portol del lnsliluto Municipol de Pens¡ones, en
lo dirección electrónico www.¡mpeweb.mplochlh.qob.mx

DÉCll,ta oclAVA"- DERECHOS DE PROPIEDAD INIETECTUA¡.. "E! PROVEEDOR',seró el único responsoble y por tonto
se obligo poro con "El, lN§llIUIO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pud¡ero cousor o ésle o
terceros, si con moiivo de lo presloción del servicio o lo enlrego de los bienes, violo derechos de oufor, d
potenles y/o morcos u olro derecho inherenle o lo propiedod inlelecluol o reservodo o n¡vel nocionol

CONISATO DE AOOUIsICIONES l,lo. hrPE.AD.5¡1.2023. cElEltADO POI EL INSTIIUTO llu lllCt?AL DE PENslOi¡ESyt pEtsoNA tiot LoENo traDA"fAt ÁcfuTrcos aypo. !A. oEc.v.". cEt EttaDo Et t s DE acosTo DE 2023.
VALIDADO

"2023, Centenodc de li muede del GeñéEl lroncisco Wlo' "2023, Cien oños del Roidierno en Chihuohrro"
Cofle rlo Seno No. I I 0. colonio Alfredo Chóve¿ Ch¡huohuo, Chih.. TeléIono Oirecto (072), htlp://w**.municrpiochihuohw.gpF
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Por b onterior, "Et P¡OVEEDOR" monifieslo en esle oclo bojo proteslo de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federoldel Derécho de Au'lor, n¡o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

oÉcl¡tl t¡ovtt¡l- n¡coNoclmle¡'¡to co¡¡lnlctult. " LA§ PArEs" convienen expresomenle que o to firmo del
presente controto quedo sin efecio legol olguno cuolquier otro negocioc¡ón, obligoción, o comunicoc¡ón enlre
eslos, yo seo orol o expresomente qu6 se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

UGÉS|XIA- CESIóN OE CONTRAIO. "LAS PARfES" se obligon o no ceder. lrosposor o enojenor por cuolquier tílulo los
Zla7Á-h^. \, /' ' ^F1li^^^i^h6. ^',ó ^éri\¡¿'!ñ 

.lé! !'!résc^+c aant¡ala c¡ñ ^r6\/i^ ^¡ 't^.i7^^iÁñ ^^r é.^.it^ .ló i^ ^1r ^^áat, v vvtrvvv,v,,vJ \lve ve,,yv,, vu, p¡e Pieiivvviv¡i¿uu{v¡iirv¡=JLiiivi.¡siijv¡ivij\.¡¡¡=.

VIGÉ$MA PIIXIERA- EMIDADES SEPA¡ADAS. Poro el cumpl¡m¡enfo de los obl¡gociones que codo uno de "LAS
?ARIES" controe por v¡rtud de lo suscripción de esle controto monifieston que ocluorón como enlidodes
lololmente independienles. En consecuencio, "LAS PARIES' bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo olro
en convenio o conlrolo olguno, ni controlor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su

conlroporte.

N¡nguno de Ios lérminos y condic¡ones del presente inslrumento debéró ¡nlerpretorse en el senlido de que "lA§
PAITES" hon const¡luido olguno reloc¡ón de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunlon ni se unen octivos
poro etectos de responsqbilidodes fiscoles o frente o lerceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

VIGÉSIMA SEGUND NOTIFICACIONES Todos los notif¡cociones y comun¡cociones que se din'jon "tA§ PARTE§"

como consecuencio del présente conlroto, ¡ncluyendo el combio de domic¡l¡o. deberón conslor por escrilo y ser
enhegodos en los domicilios yo menc¡onodos en elcopítulo de " DECLAfAClOl{Elt" del presente coniroto.

vlGÉSlmA TERCEIA.- RESOLUCIóN DE CONTIOVERSIAS. Los conlroversios que se susciten con molivo de to
¡nlerp!'etación y cump¡imiento del presenle contralo, se!'ón resl,eltos iñiciolmente de común ocuerdo entre "!AS
PAITES", en coso controrio, "LAS PAnTES" ocuerdon su.ietorse ol proced¡m¡ento de conc¡lioc¡ón previslo en el
orlículo 125 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios det Estodo de Chihuohuo, y
en su defeclo, se someterón ol Juic¡o Conlenc¡oso Administrot¡vo, prev¡sto en lo Ley de Juslicio Adminislrotivq del
Eslodo de Chihuohuo.

VIGÉ§ii A CUAnIA- tEGlStAClóN APIICABIE.- " tA§ PARTES' poro el cumplimienio ciei presenie coniroio, se
obl¡gon o sujelorse o bs lérminos, l¡neomienlos, procedimientos y requis¡tos que se estoblecen en lo Ley de
Adguis¡c¡ones, Anendomientos y Conlrotoción de Sérv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo, su Regbmenlo; lo Ley de.
Jusl¡c¡o Adm¡n¡slrotivo del Eslodo de Chihuohuo y demós disposic¡ones odmin¡slrot¡vos opl¡cobles en Io molerio y I
supleloriomente o lo d¡spueslo en el Código Civ¡l y Código de Procedimientos Civiles ombos del Estodo del
Ch¡huohuo. L
VGÉSIMA o NTA.. JURISDICCIóN Y crA 'tAS PARTES" mon¡fieston que en este conlrolo no exisle
ningún vicio del consenlimienfo que pudiero invol¡dorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del presenle ¡nstrumenlo
bgol, 'tAS lAlfES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicc¡ón de los tribunoles con compelenc¡o en lo ciudod de
Chihuohuo, estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus
domicilios presentes o futuros, o por cuolquier olro couso.

IEíDO QUE FUE EI PIESENIE CoNTRATo, Y EN'ERADAS tAs PARTES DE tAs oBI.IGAcIoNEs QUE PoI unTUD
MIS'IAO CONINAEN, TO FIRIIIIAN DE CONfORIAIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIH., ET DíA 15 DE

2023.

CoNTIATO DE ADOUISICIOI'IES lio. lrlPE.AO. S¿l'2023. CEIEIIADO POt Et II{SIITUTO llul,llcl?Al gE PEXSIONES
3i- vauroaoo

y ta ?Elso Affotal DEltofltraoa "r taacÉurrcos aypo. s.a, DEc.v.". cELEltaDo El t5 DE Acofo oE = Oep¿rt nanto

''2023, Ceñteñorio de lo muerte del Geñercl koncÉco Vlllo 2023. Cien oños de!Rotoñsmo éñ Chihuohuo'
Colle Rio Seño No. ¡ lm, colonio Afredo chóvez Chihuohuo. Chih.. Teléloño Dnecto 1072), hnp://stY.municipiochihlohuo.0ob.ro
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" EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANTONIO Ez vIIIA§EÑoR
ECTOR

c.P. stwIA V
SUBDI NIST A

ING. YA RIETA

SUBDIRECIO DEP o v ¡varu¡ctó¡'l

r.s.P. DEZ ENDOZA
IEFE DE PARTA'IAENTO DE P óri

VEEDOR"

c. me¡íA DET PII.AR CAMACHO GARZA
APODERADA I.EGAT DE

'r¡tmecÉurrcos MAypo. s.A. DE c.v."

co¡tTtalo oEADQutstcto¡Es I'to. rpE_AD_5a-2023. CELE¡i OO pot EL tt{srfflrTo ¡tuN tctpa t DE pENsloNES
y (a ?Erso¡{a motal oE[ort AD^.¡ rfl cÉurcos M^ypo. sA. DEc.v... cErElt oo tlr5 DE Acosro DE 202i, '-i-. vnutoaoo

"2023, Ceñlendio de lo muefle del Generot Fforcisco vilto. .iD23, cien d10s det RotoÉmo en chihuohuo,,
ccrle Rfo seno No. 1 I O, cdorft Alredo Chóv€¿ chlüohuo, chih.. Teléfono Diecto to72), htlp://wwwrrn¡icFiochi¡rottrro.gob.¡lEt*#.
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